
La Mesa Cundinamarca, Agosto 18 de 2022. 

 

Señores 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC 

Bogotá D.C.  

  Ref. SOLICITUD APLAZAMIENTO SEMESTRE, SIN PAGO. YOLANDA MURCIA  

CC 52616860, CONTADURIA PUBLICA VIRTUAL, COD. 26216037. 

Cordial saludo. 

Por medio del presente documento me permito solicitar el aplazamiento del segundo semestre 

2022, por motivos económicos, toda vez que, hasta el día de plazo para legalización de solicitud de 

crédito, pude pagar el semestre anterior, luego cuando envié la solicitud el día 3 de Agosto, me 

informaron que ya no me podían recibir la solicitud de crédito y no tuve formas de cancelar este 

semestre en su totalidad para ese día, y de todas formas no vi habilitado los cursos en el campus 

virtual. Por lo que de acuerdo al cronograma que específica que hasta el día de hoy 18-08-2022 hay 

plazo para aplazar el semestre, procedo a hacer la solicitud para el aplazamiento del segundo 

semestre 2022.  

Quedo muy atenta a sus comentarios, por favor me pueden informar cuáles son los pasos a seguir, 

si hay alguna posibilidad para cursar las materias del segundo bloque de este semestre, consistente 

en las materias: taller de software, ingles III, hacienda pública y electiva III; o por lo menos INGLES 

III, ya que según mi análisis voy a terminar los módulos y quedaría faltando niveles de inglés. Mi 

solicitud de poder cursas las asignaturas del segundo bloque, ya que estos inician en octubre y así 

tendría la posibilidad de pagar por estas. También, estuve observando en la página y hay una 

información que se puede iniciar clases en septiembre, quisiera saber si tendría esa posibilidad de 

retomar el próximo mes. 

Así mismo agradezco me puedan comunicar, si luego para retomar el semestre, debo hacer algún 

procedimiento de reintegro. 

 

Atentamente,  

 

YOLANDA MURCIA ROBAYO 

Cel. 3136325817 

Email: yolandam.2007@hotmail.com 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


